
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

5929 ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 
convoca oposición, en turno directo y libré, para 
proveer 35 plazas del Cuerpo Especial Masculino 
de Instituciones Penitenciarias.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en los 
artículos 3 y 7 de la Ley 39/1970, sobre reestructuración de los 
Cuerpos Penitenciarios, 5 y 6 y disposición transitoria segunda 
de la Ley 36/1977, de ordenación de los Cuerpos Penitenciarios, 
1, 2, 3 y 4 del Real Decreto 3261/1977, de 1 de diciembre, 
disposiciones adicionales quinta del Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, y segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
y una vez emitido el oportuno informe por la Comisión Superior 
de Personal, prescrito en el apartado 1° del artículo 17 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y con el fin 
de proceder a la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo 
Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias y de las que 
previsiblemente puedan producirse durante un año como máxi
mo a partir de la fecha de la presente convocatoria, se hace 
preciso anunciar la oportuna convocatoria para cubrir las men
cionadas plazas en turno de oposición directo y libre, al propio 
tiempo que se dictan las normas por las que habrá de regirse 
la oposición de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca oposición directa y libre para proveer 
35 plazas del Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Peni
tenciarias, más las plazas no cubiertas de las 115 convocadas 
por los turnos restringidos de) artículo 5.° de la Ley 38/1977 
(60 por 100 de las plazas convocadas) y de tas disposiciones adi
cionales 5.a, 2, del Rreal Decreto-ley 22/1977 y 2.a de la Ley 
70/1978 (aproximadamente el 17 por 100 del total de plazas con
vocadas) por Orden de este Departamento de 12 de febrero 
de 1982.

Segundo.—Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán 
a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre 
reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios, en el Real De
creto 3281/1977, de 1 de diciembre, en el Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General para el ingreso 
en la Administración Pública y en las normas de la presente 
convocatoria »

Tercero.—El programa aprobado por Orden de 9 de julio 
de 1981 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» corres
pondiente al día 18 de julio de*1981, regirá para la convocatoria, 
cuyas bases seguidamente se formalizarán sin más modifica
ciones que las que impusieran los cambios de la vigente legis
lación.

Cuarto.—La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos sé deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podr.vn ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Baíes de la convocatoria 

I. Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas.
1. a Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud fí

sica y tres ejercicios '
2. a Jurso selectivo en la Escuela de Estudios Penitencia

rios.

II. Requisitos parg. la admisión de aspirantes

2. Para ser admitido a las pruebas selectivas será nece
sario:

a) Ser español.
b) Ser mayor de edad y no haber cumplido los treinta y 

un años el día en que finalice el plazo de presentación de ins
tancias, del límite máximo de edad quedarán exceptuados los 
aspirantes que sean funcionarios de carrera de otros Cuerpos 
o plazas de la Administración Penitenciaria.

c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico, Arqui
tecto Técnico, Diplomado universitario o tener aprobados los 
tres primeros cursos de cualquier carrera universitaria o téc
nica en los que esté establecido el Título de Diplomado, título 
de Formación Profesional de tercer grado o equivalente.

El hecho de hallarse en condiciones de poder obtener dlcho9 
títulos el día en que termine el plazo de presentación de ins
tancias, acredita la posesión de los mismos.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funoiones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado, ni de la Administración Institu- 
cicnal ,o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

III. Instancias

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
dirigirán la correspondiente instancia al ilustrísimo señor Di
rector general de Instituciones Penitenciarias, dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente a la 
fecha' de publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», extendida en duplicado,ejemplar, según mo
delo oficial aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de diciembre de 1978 (-Boletín Oficial del Estado» núme
ro 41, de 16 de febrero de 1979), en la que el aspirante hará 
constar expresamente que reúne todos los requisitos de la nor
ma 2 que le sean exigibles y que se compromete a cumplir lo 
dispuesto en el Real Decreto 707/1879, de 5 dé abril.

Los modelos de instancias serán facilitados en los estable
cimientos penitenciarios, en ia Oficina de Información del Minis
terio de Justicia y en la Sección de Personal de la Dirección 
General de Instituciones PeiTitenciarias (calle San Bernardo, 62, 
Madrid). Asimismo se remitirán por correo a aquellos aspi
rantes que lo soliciten de la Sección de Personal mencionada.

4. La presentación de instancias se hará en el Registro 
General de este Departamento, si bien podrá llevarse a cabo, 
igualmente en la forma que se determina en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo en cuyo caso se en
viarán a la siguiente dirección, «Ministerio de Justicia,—Regis
tro Genera. Madrid»

5. Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se 
remitirán a las siguientes señas: «Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias.—Sección de Contabilidad, calle San Ber
nardo 62 Madrid».

Cuando el pago de los derechos se realice por giro postal 
o telegráfico, los solicitantes deberán hacer constar en Ja ins
tancia la fecha de] giro y el número del resguardo del mismo. 
Curfndo el pago se haga directamente en la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias (Sección de Contabilidad), se 
efectuará simultáneamente la presentación de la instancia.

Cuando las instancias adolezcan de algún defecto o no se 
hayan abonado los derechos de examen, se requerirá a los inte
resados para que en el plazo de diez días subsanen la falta 
o ingresen los correspondientes derechos, con apercibimiento de 
que, si no lo hicieran, sus solicitudes se archivarán sin más 
trámites.

8. Expirado el plazo de presentación de instancias la Di
rección General de . Instituciones Penitenciarias aprobará las 
listas provisionales de admitidos y excluidos que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en ellas 
el nombre y apellidos de los candidatos y el número del docu
mento nacional de identidad de cada uno de ellos, concediéndose 
un periodo de reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo 
de quince días.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución que se publicará a su debido tiempo en dicho 
«Boletín Oficial del Estado», por la que se aprueban las listas 
definitivas.

Los errores de hecho que pudieran observarse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición de 106 in
teresados.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de 
oposición, será designado por esa Dirección General y estará 
constituido como Presidente del mismo por el ilustrísimo señor 
Director general de Instituciones Penitenciarias o persona en 
quien éste delegue, más cuatro vocales, uno de los cuales ac
tuará de Secretario, la composición del Tribunal será publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» y la Secretaría correspondiente 
funcionará en la Sección de Personal de esa Dirección General. 
En la misma forma que el Tribunal titular, designará esa Di
rección General un Tribunal suplente.

8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias-previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución 
del Tribunal de cada uno de los miembros del mismo, decla
rará formalmente si se halla o no incurso en causa de recu
sación y se hará constar en acta de la que se remitirá copia 
a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

9. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el Tri
bunal por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que 
surjhn de la aplicación de estas normas y de lo que deba na
cerse en los casos no previstos.



10. Él Tribunal no podrá reunirse en sesión ni actuar sin 
la asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

Por el Secretario se extenderán con el visto bueno del Pre
sidente, las correspondientes actas de las sesiones que celebre 
el Tribunal.

V. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

11. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, ho
ra y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los aspirantes. Dicho acuerdo deberá pu
blicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

12. La prueba de aptitud física no comenzará hasta trans
curridos tres meses contados a partir de la fecha de publica
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». El 
Tribunal publicará en dicho Boletin, ai menos con quince dias 
de antelación, el día, hora y lugar en que tal prueba vaya a 
celebrarse sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo trans
currido entre la publicación de ia convocatoria y el comienzo de 
dicha prueba.

13. Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal 
deberá hacer pública, al final de cada sesión la fecha de la 
siguiente, que se expondrá en el tablón de anuncios del local 
donde se haya reunido.

14. Los opositores serán convocados mediante un solo lla
mamiento para la prueba de aptitud física y para la práctica 
de los tres ejercicios de la fase de oposición, siendo excluidos 
aquellos que no comparezcan, salvo los casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal.

15. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la presente convo
catoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose en su caso el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló. El Tribunal, cuando excluya ,a\un aspirante, 
lo comunicará el mismo día a la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias.

. VI. Pruebas de la fase de oposición

16. La prueba de aptitud física consistirá en un examen 
demostrativo de que el opositor reúne las condiciones exigidas 
en el apartado d) de la norma segunda de la presente convo
catoria, debiendo someterse a los reconocimientos que crea 
oportuno el Tribunal médico que para este fin designe esa 
Dirección y cuyos resultados se entregarán al Tribunal califi
cador, para que éste resuelva, quiénes han de pasar el ejercicio 
siguiente por hallarse en posesión de la aptitud necesaria.

17. El primer ejercicio escrito, consistirá en contestar a un 
cuestionario de 100 preguntas de respuesta múltiple o abierta, 
preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el con
tenido de todo el temario del programa. La duración máxima 
de este ejercicio será de hora y media.

18. El segundo ejercicio constará de dos partes:

a) Desarrollar por escrito, durante un período de tres ho
ras, dos temas sacados a la suerte, uno de cada una de las 
partes primera y segunda del programa.

El Tribunal señalará el número de opositores que compon
drán los grupos a los que correspondan los mismos temas sa
cados a la suerte.

b) Lectura, en sesión pública, ante el Tribunal, de los temas 
señalados en el apartado anterior y exposición oral, seguida
mente, de un tema sacado a ia suerte de la parte tercera del 
programa de la convocatoria, durante un tiempo máximo de diez 
minutos.

Transcurridos siete minutos de la lectura o exposición- del 
primer tema, el Tribunal podrá decidir que el opositor aban
done la prueba por estimar su desarrollo manifiestamente insu
ficiente. 

En este ejercicio se valorará la formación general la cla
ridad y orden de ideas y la facilidad de expresión, escrita y 
oral.

19. El tercer ejercicio que constará de dos partes, consis
tirá:

a) "n resolver en el tiempo máximo de una hora, el su
puesto que sobre cuestiones penitenciarias le entregue el Tri
bunal. La solución de esta parte del ejercicio será redactada 
a máquina por los opositores para cuya solución podrán dis
poner de los textos legales que estimen oportunos.

b) En resolver en el tiempo máximo de una hora, el su
puesto de contabilidad general que entregue el Tribunal.

VII. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición

20. Las pruebas de aptitud física se calificarán declarando 
al opositor de apto o no apto. Los tres ejercicios de la fase de 
oposición serán calificados por cada miembro del Tribunal de 
cero a diez puntos en cada uno de ellos, necesitándose un mí
nimo cir cinco puntos para tener derecho a actuar en el ejer
cicio siguiente. . Esta puntuación para cada aspirante, en los 
diferentes ejercicios se determinará obteniendo la media arit
mética de la3 calificaciones de lodos los miembros del Tribunal 
asistentes a la sesión, previa decisión por mayoría de votos del 
Tribunal si el opositor ha merecido o no aprobar el ejercicio.

Las calificaciones del segundo ejercicio, deberán hacerse pú
blicas al final de cada sesión oral y expresarán los puntos con» 
seguidos por cada opositor, sin hacer mención de los desa
probados.

Para proceder a la calificación de los ejercicios escritos, el 
Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores, reu
niéndose en las sesiones periódicas y sucesivas que sean nece
sarias. Las calificaciones obtenidas en estos ejercicios se harán 
públicas aj final de la última sesión que celebre el Tribunal, 
sin hacer mención de los desaprobados.

VIII. Lista de aprobados en la fase de oposición, presentación 
de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas del

Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias

21. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el 
Tribunal hará pública una lista general de acuerdo con el orden 
de puntuación de los opositores aprobados. El número de opo
sitores incluidos en dicha lista no podrá exceder del de plazas 
convocadas, adjudicándose éstas a los que hayan .alcanzado la 
puntuación más elevada.

-En el caso de existir dos o más opositores que,hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en 
consideración al juicio que haya formado el Tribunal de la 
actuación conjunta de cada interesado y del examen de sus 
respectivos expedientes personales.

22. Aquellos opositores que figuren en la lista a que se hace 
referencia en el número anterior, presentarán en la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la publicación de la misma, los docu
mentos Que a continuación se expresan: -

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autenticada del titulo exigido o certificado de haber 
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber 
verificado, en su caso, ej pago de los derechos para su expe
dición.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, ni de la Admi
nistración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

Las declaraciones a que se refiere el apartado c) deberán 
haber sido expedidas dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en e] primer párrafo de la 
presente norma.

Los opositores aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos, estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su nombramiento debiendo presentar certificado del Minis
terio u Organismo de quien dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias 'conste en su hoja de servicios.

23. Quienes dentro del plazo indicado, salvo causas de fuerza 
mayor, debidamente justificadas y libremente apreciadas por 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no pre
sentaren la documentación a que se refiere el número anterior, 
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo 
Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso, la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias, publicará una relación adicional, por turnos, según el 
orden de calificación obtenida por lo? aspirantes que, habiendo 
superado todos los ejercicios, pudieran tener cabida en él nú
mero de piazas convocadas a causa de la anulación a que se 
refiere el párrafo anterior.

24. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la 
lista de aprobados, por riguroso orden de puntuación obtenida y 
sin figurar en ella mayor número de aprobados que el de plazas 
convocadas, será elevada, con propuesta de esa Dirección Gene
ral, a este Ministerio, quien resolverá sobre su aprohación y 
extenderá los oportunos nombramientos de funcionarios en prác
ticas del Cuerpo Especial Masculino de instituciones Peniten
ciarias. En estos nombramientos se hará constar la fecha de 
sus ' fectos económicos, en relación con lo previsto en el De
creto 1315/1972, de 10 de mayo y los interesados percibirán 
el 75 por 100 de las retribuciones básicas del Cuerpo en el que 
aspiran a ingresar, conforme a lo señalado en el artículo 7." 
del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo.

IX. Curso en la Escuela de Estudios Penitenciarios y nombra
miento definitivo

25. En la fecha que esa Dirección General señale, los nom
brados funcionarios en prácticns, ingresarán en la Escuela de 
Estudios Penitenciarios a fin de seguir con resultado satisfac
torio un curso selectivo teórico-práctico.

28. Terminado el curso en la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, el Director de la misma elevará a esa Dirección 
General, un informe sobre el desarrollo del mismo y la cali
ficación obtenida por los alumnos con propuesta concreta de 
los que considere o no aptos para el desompeño del cargo, 
la que a su vez, será elevada a este Ministerio, quien a la 
vista de la misma, resolverá acerca de su aprobación y exten
derá los nombramientos definitivos de ios que tengan cabida 
dentro del número de plazas vacantes, publicándose los mismos 
en el «Boletín Oficial del Estado», en cuya relación figurarán 
además de los nombres y apellidos el número de Registro de 
Personal que haya correspondido a cada uno y ja fecha de na
cimiento.



A los declarados no aptos, se les dejará sin efecto su nom
bramiento de funcionarlos en prácticas y no tendrán derecho a 
ocupar las plazas convocadas.

¿t. La incorporación de los aprobados a la relación de fun
cionarios de carrera, se hará por riguroso orden de califica
ción obtenida én la oposición y curso en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios. .

28. Los candidatos que en el momento de efectuarse los 
nombramientos de funcionarios de carrera no hayan obtenido va
cantes, se les dejará sin efecto el nombramiento de funciona
rios en prácticas y pasarán a la situación de aspirantes en 
expectativa de ingreso en tanto que aquellas se vayan produ
ciendo, en cuyo momento y según el orden de puntuación obte
nida en la fase de oposición y del curso, les serán extendidos los 
correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera.

20. El plazo para tomar posesión en el primer destino será 
de un mqs*a partir de la notificación al interesado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 
1064. reservándose la Administración el poder utilizar la facul
tad del artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
tendrá la obligación de prestar el juramento o promesa en la 
forma establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 6).

Lo que digo a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1962.

CABANILLAS GALLAS
limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

5930 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de fe
brero de 1982 por la que se aprueba la relación de 
aspirantes y se nombra la Junta encargada de va
lorar los méritos alegados por los concursantes para 
la provisión de una plaza de Letrado del Cuerpo 
Especial Técnico de Letrados del Ministerio de Jus
ticia.

Padecido error en la inserción de >la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de 
febrero dé 1982, página 4814, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el apartado tercero, donde dice: «Don Antonio Rodríguez 
y debe decir: «Don Antonio Fernández Rodríguez y ...».

MINISTERIO DE DEFENSA

5931 RESOLUCION 431/01132/1982, de 26 de febrero, de 
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por 
la que se hace pública la relación de admitidos al 
concurso-oposición para cubrir una plaza de Prác
tico de número del puerto de El Ferrol del Cau
dillo.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición para cubrir una plaza de Prác
tico de número del puerto de El Ferrol del Caudillo entre Capi
tanes de la Marina Mercante, anunciada por Resolución núme
ro 431/01922/1981, de 16 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 8/82 y «Diario Oficial» número 0/82), han sido admi
tidos a dicho concurso los siguientes señores:

Capitán de la Marina Mercante don Antonio García Varela
Capitán de la Marina Mercante don Jesús Losada Aizpitarte.
Capitán de la Marina Mercante don Germán José Dobarro 

Lodeiró.
Capitán de la Marina Mercante don Julio Méndez Colunga.
Capitán de la Marina Mercante don Ramón Mota Ayo.
Capitán de la Marina Mercante don Wenceslao Sánchez 

García.
Capitán de la Marina Mercante don Manuel Aurusa Jáudenes.
Se publica para general conocimiento, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo 
de 1057 («Boletín Oficial del Estado» número 127 y «Diario Ofi
cial» número 121).

Madrid, 26 de febrero de 1982.—El Director de Reclutamiento 
y Dotaciones, Juan Reina Carvajal.

5932 RESOLUCION 431/01133/1982, de 26 de febrero, de 
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por 
la que se hace pública la composición del Tribunal 
calificador del concurso-oposición para cubrir una 
plaza de Práctico de número del puerto de El Fe
rrol del Caudillo.

Se hace pública la composición del Tribunal calificador del 
concurso-oposición convocado por Resolución número 431/01922/

1981, de 16 de diciembre («Boletín Oficial dél Estado» número 8/ 
82 y «Diario Oficial» número 9/82), para la provisión de una 
plaza de Práctico de número del puerto de El Ferrol del Caudillo.

El examen tendrá lugar en la Comandancia Militar de Marina 
de El Ferrol del Caudillo el día 31 de marzo de 1982, a las ocho 
treinta horas.

A los efectos del artículo octavo del Reglamento de Oposicio
nes y Concursos de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» número 127 y «Diario Oficial» número 121), el Tribunal 
calificador del concurso-oposición convocado estará constituido 
por los siguientes señores:

Presidente: Capitán de- Navio don Enrique Pérez Linos.
Secretario: Teniente de Navio (R.N.A.) don Luis Barral García.

Vocales:

Práctico de número don Eliseo Calvete Amezaga.
Práctico de número don Luis Jiménez Ibáñez.
Capitán de la Marina Mercante don Luis Sillero López.
Capitán de la Marina Morcante don Antonio Sabio Canosa.

Madrid, 26 de febrero de 1982 —El Director de Reclutamiento 
y Dotaciones, Juan Reina Carvajal.

MINISTERIO DE HACIENDA

5933 RESOLUCION de 1 de febrero de 1982, de la Ins
pección General del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal, por la que se hace pública la composición del 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas que 
Para cubrir tres plazas de Marinero, vacantes en 
dicho Servicio.

Tribunal calificador de las pruebas selectivas que. para cu
brir tres plazas de Marinero, vacantes en dicho servicio fueron 
convocadas por resolución de fecha 1 de agosto de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» número 241 de 8 de octubre).

Titulares

Presidente: Don Francisco Luis Ayuso Lozano, Secretario 
Técnico y de Asuntos Generales del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal.

Vocales:
Don Francisco Bueso de Soria, Subjefe de Sección de la Ins

pección General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, en 
representación de la Dirección General de ,a Función Pública.

Don Florentino Pedregal García y don Francisco Javier Vi- 
llanueva Santaulari, Oficiales Marítimos del Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal.

Secretario: Don Miguel Yébenes del Navio, Inspector del Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Suplentes

Presidente: Don Alfonso Urbano Ruiz, Jefe de Sección en 
la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Vocales:
Don Joaquín Martín Salcedo, Jefe de Negociado de la Ins

pección General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, en 
representación de la Dirección General de la Función Pública.

Don Emilio Martín Bauza y don Rodolfo Martín García. Ofi
ciales Marítimos del J5ervicir Especial de Vigilancia Fiscal..

Secretario: Don Ángel Arroyo Hervalejo, Inspector del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal.

Madrid, 1 de febrero de 1982.—El Inspector general, Fran
cisco Gil del Real de Pazos.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

5934 RESOLUCION de 30 de enero de 1982, de la Sub
secretaría de Obras Públicas y Urbanismo, por 
la que se publica la relación de aprobados por 
el Tribunal designado al efecto para cubrir cinco 
plazas de Camineros del Estado en la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Cádiz.

Aprobada con fecha 30 de enero de 1982 el acta formulada 
por la Dirección Provincial de Obras Públicas y Urbanismo de


